
¿Quieres presentar una denuncia en contra de 
personas servidoras públicas?

El Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) es un mecanismo de
registro, captación, administración y atención de las quejas, denuncias y
peticiones ciudadanas que cualquier persona formule en el marco de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
constituyendo el único medio de almacenamiento, custodia, consulta,
reproducción, verificación, administración y transmisión de dicha
información.

¿Qué debe de contener
la denuncia?

Identifica los hechos
(cómo, cuándo y dónde
ocurrieron), la
dependencia o entidad
en la que ocurrieron los
actos y/o se encuentran
las personas servidoras
públicas del Gobierno
Federal involucradas, así
como su nombre y/o
cargo.

De ser posible,
proporciona la evidencia
con la que cuentes y el
nombre de los testigos.

Para más información visita: 
https://sidec.buengobierno.gob.mx/
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